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Sociedad Peruana de Derecho Ambiental - SPDA 

Somos una asociación civil sin fines de lucro que, desde su fundación en el 
afio 1986, ha trabajado de manera ininterrumpida en la promoción de políti
cas y legislación ambiental en el Petú, trabajo que nos ha convertido en una 
de las organizaciones latinoamericanas, con fines educativos y científicos en 
materia ambiental, más reconocidas. 

Promovemos y facilitamos la efectiva aplicación de políticas y normas am
bientales, participando activamente en el diálogo técnico y político e intervi
niendo en defensa del interés ciudadano en casos singulares. Para apoyar la 
gestión pública y privada de los problemas ambientales, proponemos el uso 
de herramientas de planeamiento y gestión específicas e invertimos en pro
gramas de educación y capacitación, promoviendo la responsabilidad am
biental y social de las empresas y demás actores sociales, entre otros frentes 
de actuación vinculados a la articulación eficaz, en el día a día, de las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible: ambiental, económica y social. 

Creemos en el proceso de descentralización y en el importante papel que 
tienen los gobiernos regionales y municipales en la búsqueda del desarrollo 
sostenible. Por ello, además de sus oficinas en Lima, la SPDA cuenta con dos 
oficinas descentralizadas en las regiones Loreto y Madre de Dios. 

La SPDA forma parte de La Iniciativa de Acceso (The Access Initiative - TAI 
por sus siglas en inglés), coalíción global de organizaciones de interés pú
blico que colaboran para incentivar a nivel nacional, la implementación de 
compromisos para acceder a la información, participación y justicia en la 
toma de decisiones ambientales. 
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